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Cuatro de octubre de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2023-00229-00 
 

En el proceso ejecutivo laboral de única instancia, promovido por EGIDIO DE 

JESUS ZAPATA ROJAS contra la ESE HOSPITAL DE LA ESTRELLA (ANT), 

previo a impartírsele trámite al escrito de excepciones allegadas por la 

ejecutada se le concede a la misma el término de cinco (05) días para que 

subsane la deficiencia y cumpla con el requisito que a continuación se 

relaciona: 

 

 Allegará poder debidamente conferido por el representante legal de la entidad 

ejecutada para la defensa de sus intereses, esto es, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022 o en su defecto con 

presentación personal ante notaría.   

 

Lo anterior, de conformidad al artículo 18 de la Ley 712 de 2001, modificatorio 

del artículo 31 del C. P. del T. y de la S. S, en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 

 

Y, solicitado por la apoderada judicial del ejecutante el escrito allegado por la 

demandada, así como la respuesta brindada por TRANSUNION, se ordena 

compartir el link de acceso al expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 157 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 05 de octubre de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_____________________   
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